
8. RESULTADOS PREVISTOS 

8.1. Valores cuantitativos estimados para los indicadores y su justificación 

Se aporta una estimación de un conjunto de indicadores relacionados con los resultados 
previstos del título, justificando dicha estimación a partir del perfil de ingreso recomendado, el 
tipo de estudiantes que acceden al plan de estudios y otros elementos del contexto que se 
consideren apropiados. 

Para realizar las oportunas estimaciones, se toman en consideración los datos obtenidos de los 
resultados académicos del Grado en Ciencias Políticas y de la Administración (GCPA) de la 
Universidad Pablo de Olavide (UPO) para el curso académico 2016-17 (por ser la titulación con 
la que comparte un mayor número de créditos de las que se imparten en la UPO). En dicho 
GCPA se recogen los siguientes valores para los indicadores en el último año académico 
disponible: 

 

INDICADOR % GCPA UPO (2015-16) % GRIN UPO (2017-18) 
Tasa de rendimiento 
 

81,83% 90% 

Tasa de abandono 
 

13,50% 2,5% 

Tasa de eficiencia 
 

94,33% 90% 

Tasa de graduación 
 

31,86% 90% 

 

Fuente: https://www.upo.es/cms2/export/sites/facultades/facultad-derecho/es/calidad-estrategia-y-
responsabilidad-social/descargas/calidad/informe-seguimiento-ccppaa/informes-seguimiento/Curso-Academico-
2016-2017.pdf 

 

Una gran parte de la culpa de que la tasa de graduación en GCPA sea tan baja lo tiene el gran 
número de estudiantes que superan todos los ECTS necesarios para egresar, pero que no han 
acreditado su dominio de lengua extranjera. Entendemos que en GRIN no tiene sentido 
esperar dicha circunstancia, debido a la formación en idiomas que se exige para superar el 
mismo. Además, si comparamos los datos de ingreso para el curso 2018-19 en la Universidad 
Complutense de Madrid, la nota de corte para el Grado en Ciencias Políticas fue de 6,997, 
mientras que para el Grado en Relaciones Internacionales fue de 14,425;  por ello, se espera 
que la alta demanda del nuevo GRIN conlleve un elevado éxito del alumnado, que superará 
con mayor eficiencia los créditos de los que consta el Grado y el resto de requisitos exigibles. 

De esta forma tenemos que: 

• Tasa de Graduación. Con una cohorte de entrada de 60 alumnos de nuevo ingreso, 
estimamos que al menos 54 estudiantes finalizarán los estudios cuatro años después de la 
implantación del título y 54 más cada año. 
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https://www.upo.es/cms2/export/sites/facultades/facultad-derecho/es/calidad-estrategia-y-responsabilidad-social/descargas/calidad/informe-seguimiento-ccppaa/informes-seguimiento/Curso-Academico-2016-2017.pdf
https://www.upo.es/cms2/export/sites/facultades/facultad-derecho/es/calidad-estrategia-y-responsabilidad-social/descargas/calidad/informe-seguimiento-ccppaa/informes-seguimiento/Curso-Academico-2016-2017.pdf
https://www.upo.es/cms2/export/sites/facultades/facultad-derecho/es/calidad-estrategia-y-responsabilidad-social/descargas/calidad/informe-seguimiento-ccppaa/informes-seguimiento/Curso-Academico-2016-2017.pdf


• Tasa de Abandono. Partiendo de una estimación de una cohorte de entrada de 60 alumnos, 
se considera que aproximadamente 1,5 estudiantes habrán abandonado las enseñanzas cada 
año, no volviéndose a matricular en los dos cursos siguientes al de ingreso en la titulación. 

• Tasa de Eficiencia. En el supuesto de 60 alumnos graduados (14400 ECTS totales teóricos), 
consideramos que es posible que haya hasta 1440 ECTS en segunda matrícula (14400/15840 = 
90%) 

• Tasa de Rendimiento. Partiendo de 60 ECTS matriculados en un curso académico, se estima 
que cada estudiante superará por año una media de 54 ECTS.  

Otras consideraciones a tener en cuenta: 

A continuación se incorporan los datos referenciados en el enlace aportado, a partir de los 
cuales se calcularon las tasas de GCPA y se estimaron las de GRIN.  

GCPA 2009/10 2010/11 2011/12 2012/13 2013/14 2014/15 2015/16 
Plazas 
ofertadas 

120 120 120 120 140 140 140 

Cobertura 
de las 
plazas 

99,16% 104,16% 100% 98,33% 98,57% 96,42% 97,14% 

Egresados No 
procede 

No 
procede 

No 
procede 

11 39 51 70 

Tasa de 
eficiencia 

Sin dato Sin dato 100% 96,60% 96,13% 94,06% 92,32%* 

Tasa de 
graduación 

No 
procede 

No 
procede 

No 
procede 

No 
procede 

38,89% 29,52% 29,46%** 

Tasa de 
éxito 

89,91% 86,03% 88,07% 88,68% 88,52% 87,97% 89,45% 

Tasa de 
abandono 

No 
procede 

No 
procede 

17,65% 20,80% 18,18% 15,13% 12,50%*** 

*En los Dobles Grados con Derecho y con Sociología, la tasa de eficiencia es, respectivamente, 
93,79% y 97,88%. 
**En los Dobles Grados con Derecho y con Sociología, la tasa de graduación es, 
respectivamente, 34,69% y 52,94%. 
***En los Dobles Grados con Derecho y con Sociología, la tasa de abandono es, 
respectivamente, 14,04% y 17,50%. 
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